
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

CIÉNAGA – MAGDALENA  

 

TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD  

 

 

REF. PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL ADELANTADO POR 

FRANKLIM PABA HERNÁNDEZ contra COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA “COOTRAGUA” y FABIOLA FRANCO 

MARTÍNEZ.  RAD. 2020-00038. 

 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ciénaga – 

Magdalena, en cumplimiento del artículo 110 del Código General del Proceso, fija 

en Secretaría HOY 5 DE AGOSTO DE 2.021 A LAS 8:00 A.M., por el término 

de un (1) día la solicitud de nulidad presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutada TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA “COOTRAGUA”. 

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

 

La presente lista se desfija HOY 5 DE AGOSTO DE 2.021 A LAS 5:00 P.M.  

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Inciso 4º artículo 134 del C.G.P., se 

mantiene en traslado a las partes la solicitud de nulidad presentada por el 

apoderado de la demandada TRANSPORTADORES DE LA GUAJIRA 

“COOTRAGUA” desde HOY 6 DE AGOSTO 2.021 A LAS 8:00 A.M.  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

 

El término anterior vence HOY 12 DE AGOSTO 2.021 A LAS 5:00 P.M.  

 

 

ANDRÉS MAURICIO BAENA RODRÍGUEZ 
Secretario 

 


